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Yaneth Rodriguez <abaunza260265@hotmail.com> 14 de junio de 2023, 11:07
Para: "notificaciones@sotelojuridicos.com" <notificaciones@sotelojuridicos.com>

Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO)
Bogotá
E.        S.       D.
 
YANETH RODRÍGUEZ ABAUNZA, mayor edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.768.029 de
Bogotá, con dirección electrónica para notificaciones:  abaunza260265@hotmail.com  , por medio del
presente escrito me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente a la Doctora LIGIA JACQUELINE
SOTELO SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No.
39.528.617, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 73.353 del Consejo Superior de la
Judicatura, con dirección para notificaciones: notificaciones@sotelojuridicos.com, para que en mi nombre y
representación inicie, tramite y lleve hasta su culminación, proceso laboral de primera instancia
contra    COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  representada legalmente por el Doctor  JUAN
MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ o quién haga  sus veces, contra SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  representada legalmente por el Doctor JUAN SEBASTIAN RESTREPO SERNA   o quien haga sus
veces y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada
legalmente por el Doctor  JAIME DUSSÁN CALDERÓN  o quien haga sus veces  a fin de que
se  declare  que  la  COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  .  omitió proporcionar  información
necesaria, transparente, cierta, real, suficiente, determinante y oportuna, al poderdante al momento de la
asesoría previa al traslado de régimen pensional y por lo tanto se declare INEFICAZ el traslado que se hizo
de mi prohijada del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, que así mismo se declare sin efectos dicho traslado, que en consecuencia se declare que la
señora  RODRÍGUEZ ABAUNZA  nunca se trasladó de régimen pensional y se encuentra válidamente
afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida en COLPENSIONES y en ese sentido que se
ordene a  COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  y a  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A  a realizar  el traslado de los dineros y sus rendimientos depositados en la cuenta individual de mi
poderdante  sin descontar valor alguno por gastos de administración a la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, que el traslado de dichos dineros se realice
conforme a la fórmula de indexación prevista por la ley; que se aplique el precedente jurisprudencial; que
se condene a los derechos que resultaren probados, conforme a las facultades para decidir de manera
extra y ultra petita y que se condene en costas y agencias en derecho a las entidades demandadas.
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en
especial las de recibir, solicitar ineficacia de la afiliación, solicitar traslado de los dineros al régimen de
prima media con prestación definida, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, instaurar demanda,
cobrar costas procesales, cobrar títulos judiciales, conciliar y en general con todas aquellas conducentes al
logro de los fines propuestos.
 
Cordialmente,
 
YANETH RODRÍGUEZ ABAUNZA
C.C. No. 51.768.029 de Bogotá
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